
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

68081400300420160067800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Colpatria Empresa Grinco 
Ingenieria  S.A.S., 
Walter Enrique Gómez 
Gómez, María Delia 
Gómez 

21/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - El Contenido 
De Este Auto No Es 
Público(Art. 9, Dcto 806 De 
2020) Se Enviará A La 
Parte Interesada Por 
Correo Electronico.

68081400300420170098000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Petrolera 
Coopetrol

Natalia Andrea Santiago 
Plata

21/09/2020 Auto Decreta - Terminacion 
Por Pago. Reconoce 
Personeria Y Ordenacopias

68081400300420100047000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

María Basilia Herrera Baudilio  Garzón 21/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - El Contenido 
De Este Auto No Es 
Público (Art. 9, Dcrto. 806 
De 2020) Se Enviará Por 
Correo Electrónico A La 
Parte Interesada

En la fecha martes, 22 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

68081400300420100047000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

María Basilia Herrera Baudilio  Garzón 21/09/2020 Auto Niega - Trámite De 
Liquidación De Crdito

68081400300420190098400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Rf Encore S.A.S. Oscar  Navarro 21/09/2020 Auto Decreta - Terminacion 
Por Pago

68081400300420190039700 Procesos 
Ejecutivos

Fundacion Dela Mujer Domingo  Rodriguez 21/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - El Contenido 
De Este Auto No Es 
Público (Art. 9 Dcto. 806 
De 2020) Se Enviará A La 
Parte Interesada Por 
Correo Electrónico

68081400300420190099300 Procesos 
Ejecutivos

Jhon Jensell Hernandez 
Torres

Thekca Ingenieria Sa 21/09/2020 Auto Requiere - Previo 
Terminación Y Resuelve 
Sobre Notificación Del 
Demandado

En la fecha martes, 22 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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